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OPCIONES 
DE MANEJO

RESPONSABLE PERIODO DE EJECUCIÓN ACCIONES REGISTRO

Emitir conceptos para  
intereses particulares o 
intereses propios 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier dádiva o 
beneficio a nombre
propio o de terceros para 
realizar intervenciones en 
una decision o concepto 
juridico 

1.Investigaciones y 
sanciones penales, 
disciplinarias y fiscales.            
2.Perdida de imagen de la 
entidad 

1

R
ar

o

4

M
ay

o
r

Alto

Revision de cada uno de los 
conceptos 

R
ar

o

4

M
ay

o
r

Alto

Reducir 
(mitigar)

Juridica Permanente Apoyar y asesorar de manera 
eficiente el analisis e interpretacion 
juridica 

Constancia de revision y ajustes

X X X

Trafico de informacion  en 
el desarrollo de los 
procesos, donde se actua 
como reprsentante judicial 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier dádiva o 
beneficio a nombre
propio o de terceros para 
beneficiar a los sujetos 
procesales 

1.Investigaciones y 
sanciones penales, 
disciplinarias y fiscales.            
2.Perdida de imagen de la 
entidad 

1

R
ar

o

4

M
ay

o
r

Alto

seguimiento y control a los 
procesos judiciales o
administrativos en que esté 
comprometida la entidad.

1

R
ar

o

4

M
ay

o
r

Alto

Reducir 
(mitigar)

Juridica Permanente Administrar el riesgo del proceso Matriz de seguimiento 

X X X

GESTIÓN SOBRE EL RIESGO

ANÁLISIS DEL RIESGO

RIESGO INHERENTE

CAUSAS RIESGO
CONTROLES

(Con los que se cuenta 
actualmente)

CONSECUENCIAS

VALORACIÓN DEL RIESGO

PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO A CONTROLES 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

CALIFICACIÓN DEL RIESGO DESPUES DE CONTROLES
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INFORME SEGUNDO 
SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

G
es

ti
o

n
 J

u
ri

d
ic

a

D
ef

en
de

r 
lo

s 
de

re
ch

os
 e

 in
te

re
se

s 
de

 la
 e

m
pr

es
a 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
 j

ud
ic

ia
le

s 
co

m
o 

de
m

an
da

 
y 

de
m

an
da

nt
e 

en
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

al
 p

la
n 

es
tr

at
ég

ic
o 

a 
tr

av
és

 d
e 

in
te

rv
en

ci
on

es
 o

po
rt

un
as

.

Fo
rm

ul
ar

 p
ol

íti
ca

s 
de

l d
añ

o 
an

tij
ur

íd
ic

o 
en

 u
n 

es
ta

do
 p

ro
ce

sa
l, 

as
í c

om
o 

la
 r

ec
ep

ci
ón

 y
 

tr
as

la
do

 d
e 

la
 n

ot
ifi

ca
ci

ón
 y

 t
er

m
in

a 
co

n 
la

 d
eb

id
a 

ac
tu

ac
ió

n 
y 

se
nt

en
ci

as
 d

ef
in

iti
va

s 
qu

e 
re

su
el

ve
n 

el
 c

as
o.

D
ir
ec

ci
on

 J
ur

id
ic

a 

3 LÍNEA DE DEFENSA
A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la 
efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO
VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

IMPACTADO 
SEGUIMIENTO

INFORME PRIMER 
SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 
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2 LÍNEA DE DEFENSA
A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión 

del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros sistemas de 
gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol principal: monitorear 

la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA
A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación
de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.
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INFORME TERCER 
SEGUIMIENTO

Con corte al 30 de 
Noviembre.


